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Reposición del Hospital de 
Quirihue obtiene RS para 
estudio de prefactibilidad

evaluación preliminar antes de avanzar con el proyecto

A este recinto se suman los avances para el Hospital de El Carmen que ya cuenta con los recursos aprobados por el 
Consejo Regional para el mismo estudio. De esta forma se obtendrá la información requerida para, posteriormente, 
iniciar el diseño. 
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U
n nuevo paso para la 
reposición de hospi-
tales en Ñuble se dio 
durante esta semana,  
con la obtención de 

la Recomendación Satisfactoria 
(RS) para desarrollar el estudio 
de prefactibilidad del proyecto 
correspondiente al Hospital de 
Quirihue; el que se suma al de la 
comuna de El Carmen que también 
ya tiene luz verde para ello, además 
de los recursos aprobados por el 
Consejo Regional (CORE). 

En ambos casos, la iniciativa 
consiste en la contratación del 
Estudio Preinversional Hospita-
lario (EPH), el que comprende el 
desarrollo de siete módulos, según 
la metodología validada por el 
Ministerio de Salud: Modelos de 
Gestión, Producción de Prestacio-
nes de Salud, Recursos Humanos, 
Infraestructura, Equipos y Equi-
pamiento, TIC’s y Sustentabilidad 
Financiera. Además, considera los 
recursos necesarios para el desa-
rrollo de estudios especiales de 
infraestructura, terreno y análisis 
alternativas de solución. 

Para la gobernadora regional (s), 
Alicia Contreras, esta RS “es una 
prueba más de la prioridad que le 
otorgamos al tema salud, dentro de 
la gestión del Gobierno Regional; 
estamos avanzando para que cinco 
hospitales comunitarios de Ñuble 
tengan una nueva infraestructura 
más moderna y resolutiva, que den 
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Se informa corte completo en DIEGO PORTALES entre 
CHORRILLOS y AV. ARGENTINA desde el jueves 24 de 
octubre 2024, por trabajos de Urbanización.
Tomar hacia el Poniente por calle MANUEL MONTT, 
la que será Unidireccional.

INGECONSUR LTDA.

Sernac y el SII realizan fiscalización 
a playas de estacionamientos

El Servicio Nacional del Consumidor (Sernac) y el Servicio 
de Impuestos Internos (SII) iniciaron un periodo de fiscali-
zaciones a las playas de estacionamientos que se encuentran 
operativas, todo con la finalidad de comprobar de que, por 
un lado, se están cumpliendo las normativas que regulan el 
cobro de los servicios, a la vez de que se esté entregando a los 
contribuyentes la boleta correspondiente.

 Al respecto se refirieron el seremi de Economía (s) y director 
regional del Sernac, Félix Mercado, junto al director regional 
del Servicio de Impuestos Internos, Juan Arredondo, quienes 
entregaron los detalles de este proceso iniciado.

 En primer lugar, y abordando los derechos que tienen todos 
los consumidores, el seremi de Economía (s) comentó: “el Ser-
vicio Nacional de Consumidor, en el ejercicio de su facultad 
fiscalizadora, inició un operativo de fiscalización con el fin 

de resguardar los derechos del consumidor en materia de 
estacionamientos. Esta fiscalización, que se va a realizar por 
un par de días con nuestro personal de fiscalización, princi-
palmente lo que busca es revisar el cumplimiento de la norma 
en cuanto a los cobros por tramo de tiempo, que se cumplan 
las obligaciones de exhibir los derechos del consumidor y 
su posibilidad de reclamar sus derechos ante el Sernac y los 
juzgados de policía local y, por último, también los temas de 
seguridad dentro de los estacionamientos”.

 A su vez, Félix Mercado agregó que “desde el 2017 la nor-
ma obliga a los estacionamientos a hacerse responsables de 
todos aquellos hurtos o robos que se produzcan al interior de 
sus dependencias, esto como una manera de proteger a los 
consumidores y en el ejercicio de su derecho de seguridad 
en el consumo”.

 Por su parte, el director regional del SII, Juan Arredondo, 
mencionó que este despliegue en conjunto también busca 
comprobar el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 
“Todos los estacionamientos deben dar documentos afectos 
a IVA, no es un servicio exento, por lo tanto, siempre que ha-
gamos uso de estos estacionamientos debemos exigir nuestro 
documento tributario, la boleta afecta a IVA”.
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Hospitalario 
(EPH), el que 
comprende el 
desarrollo de 
siete módulos.

Recintos de salud han debido adaptarse al crecimiento 
de la población y a los cambios en las políticas públi-
cas en esta área con la infraestructura existente, por 
lo que en junio de este año, el Gobierno Regional 
junto al Servicio de Salud anunciaron la reposición 
de cinco hospitales de Ñuble correspondientes a El 
Carmen, Bulnes, Quirihue, Yungay y Coelemu, con 
el fin de contar con dependencias más modernas 
y que permitan entregar mayor resolutividad a los 
usuarios.  

Mejoramiento
respuesta a las necesidades de las y 
los usuarios de las comunas y que 
también estén a la altura de un 
nuevo hospital regional. Recorde-
mos que esto es parte del convenio 
de programación que estamos ad 
portas de firmar con el Ministerio 
de Salud, que fue aprobado por 

nuestro Consejo Regional y por el 
ministerio, y que ahora estamos 
en la fase inicial, llevando adelante 
una serie de diseños en obras para 
centros de salud; principalmente 
Cesfam, mejoras en postas rurales 
y equipamiento médico para un 
pronto diagnóstico”.

Elizabeth Abarca, directora del 
Servicio de Salud Ñuble (SSÑ), 
sostuvo que “contar con la Re-
comendación Satisfactoria (RS) 
para el estudio de prefactibilidad 
del proyecto de reposición del 
Hospital Comunitario de Salud 
Familiar de Quirihue, es una ex-
celente noticia, ya que asegura los 
recursos necesaria para realizar 
la evaluación preliminar antes de 
avanzar con el proyecto. Esto se 
suma a los recursos ya aprobados 
para el hospital de El Carmen. 
Además, destacamos que los otros 
tres Hospitales Comunitarios (Bul-
nes, Coelemu y Yungay) ya están 
ingresados en Mideso, por lo que 
esperamos obtener pronto sus 
respectivas RS. De esta manera, 
continuaremos avanzando hacia 
la futura implementación de estas 
iniciativas, que son un gran anhelo 
de la comunidad y que contribuirán 
significativamente a la reposición 
de los establecimientos de salud 
en la región”.
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